RES. 80/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008840, Ent. N° 6862/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública  Nº 501/ 2016, para la contratación de un servicio de limpieza con destino al Edificio Libertad y dependencias de ASSE Central, por el término de 12 meses; 
RESULTANDO : 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones en página web de ACCE y Diario Oficial ), al Acto de Apertura realizado con fecha 19 de setiembre de 2016 se presentaron las firmas CLEANNET URUGUAY SA, COOPERATIVA SOCIAL NORTE VERDE, DESA LTDA, M & M SERVICIOS SRL, PERFIL SA, PRACIV SA, JORGE EDUARDO REBOLLO VICENTE y TRANSDYV SRL ;
                                 2) que las empresas M & M SERVICIOS SRL y PRACIV SA no se consideran por no cumplir con los requisitos mínimos exigidos respecto a la presentación de la garantía de mantenimiento de oferta; 


         3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja en su primer informe de fecha 4/10/16 adjudicar el procedimiento -por precio y ajustarse a los Pliegos de Condiciones- a las firmas DESA LTDA los Items 1 y 4 y a COOPERATIVA NORTE VERDE los Items 2,3 y 5; 
 

         4) que puesto de manifiesto el expediente de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, se presenta la firma TRANSDYV SRL , solicitando la reconsideración del dictamen de fecha 4 de octubre de 2016, indicando la recurrente:
4.1) que la propuesta de la Cooperativa Norte Verde estaba sin firmar lo que amerita su descalificación, y no hace la declaración por hora de servicio y por categoría, además de no presentar ninguna referencia documentada como lo exige el Pliego Particular;
4.2) que asimismo indica que la Cooperativa Norte Verde, en el cuadro de precios que presenta en su oferta, establece una cotización prácticamente igual para la hora común del limpiador en el Edificio Libertad y para el que cumplirá servicios de Abastecimientos, siendo que quienes laboren en este último local deben percibir un salario 50% superior al de los limpiadores del Edificio Libertad; 
4.3) que también indica que DESA LTDA oferta un precio por hora que no cubre los costos mínimos de servicios, agregando tablas en las cuales se detallan los costos por salarios, aportes, preventivos e indicando que se debe sumar gastos por uniformes, materiales y útiles de limpieza, cotizando dicha empresa por debajo del costo mínimo, lo que en los hechos podría llegar a configurar una práctica de competencia desleal;
4.4) que expresa además que las referencias documentadas que presenta DESA LTDA, en su totalidad (menos una), no son por servicios como el licitado y su antigüedad en el ramo es de menos de 10 meses al día de hoy;
5) que pasadas las actuaciones nuevamente a la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 8 de diciembre de 2016, se coincide con la recurrente TRANSDYV SRL, en cuanto a que, para los ítems 1 a 4 si bien existen empresas que cotizan precios menores, estas no resultan adjudicatarias ya que: la Cooperativa Norte Verde no presenta oferta de acuerdo a lo previsto en el Pliego Particular de Condiciones. Sus estructuras de costos se encuentran realizadas en forma global y por la totalidad de horas para todos los ítems sin discriminar Servicio y Categoría. En cuanto a la oferta de DESA LTDA, se entiende que “el margen de ganancias en la composición del valor hora hace inviable la oferta cotizada“. Con relación al Item 5 no se adjudica al verificarse un error en el pliego, ya que las horas totales solicitadas no alcanzan para cubrir el período de 1 año;
6) que por ende se modifica el primer dictamen de la Comisión y se sugiere adjudicar los Items 1, 2 y 4 a la empresa TRANSDYV SRL por $ 5:087.328 IVA incluido y el Item 3 a la empresa CLEANNET URUGUAY SA por $ 1:977.936 IVA incluido, siendo el total del gasto                 $ 7:065.264 IVA incluido, por el término de un año;
7) que no consta Resolución del Ordenador Competente; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 7:065.264 IVA incluido, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios ) ;

2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16  de junio de 2010 ) ;
3) Comunicar al Contador Delegado ; y

4) Devolver las actuaciones.
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